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ACUERDO DE CONCEJO N° 015 - 2018-MPMC-J/CM 

Juanjui, 25 de enero de 2018 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES -
JUANJUI. 

VISTO: En Sesión Ordinaria N° 02-2018-MPMC-J, bajo la Presidencia del Alcalde 
Provincial, señor JOSÉ PÉREZ SILVA y la asistencia efectiva de los Regidores: Arístides Mejía 
Cercado, Pascual del Águila Ruiz, María Luisa Salas Pérez, Heberto Ruiz Saldaña, Roberto 

,.,~ ., , , Carlos Panduro Saavedra, Blanca Margarita Linares Gonzales, Osear Fernández Vargas, Jorge 
,./\.) r I li: 

(

.;;¡"" . ~ } 3ánchez Rodríguez, y Sheila Solano Reátegui, para tratar el siguiente tema: APROBAR LA 
~ ÍsE ARl~~ RDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA PROMOCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA TARJETA 
~ 1 ERAL /;/JJE CIRCULACIÓN POR ESPACIO DE TREINTA (30) DfAS HÁBILES. 

~ "'! 

~

"' J At6'S' CONSIDERANDO: 
. Q~e, como lo precisa el artículo 194º de la Constitución Política, modificado por el 

Artículo Unico la Ley 30305, Ley de reforma de la Constitución Política del Perú: "Las 
_ _ Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 

,· A 
.,•'' 'Jf·v~ dministrativa en asuntos de su competencia"; concordante con el artículo 1, que precisa : 

0 ':. as municipalidades provinciales y distrito/es son los órganos de gobierno promotores del 

-

esarrollo local, con personería Jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplir;niento de sus fines" y II del Título Preliminar, que precisa: "Los órganos locales son 
personas Jurídicas de derecho público y gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de sus competencias", de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, por consiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobierno y actos 
administrativos con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. 

Que, el inciso 9} del art. 9º de la Ley N° 27972, prescribe que son atribuciones del 
Concejo Municipal: "Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos"; asimismo el acá pite 1.2 numeral 1 del art. 81 º de la Ley Nº 27972 
prescribe que: las municipalidades, en materia de tránsito, viabilidad y transporte público, 
ejercen la función: "1.2 Normar y regular el servicio público de transporte terrestre urbano e 
interurbano de su Jurisdicción de conformidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre 
la materia". 

Que, el numeral 8 del art. 9º de la Ley Nº 27972, corresponde al Concejo Municipal: 
"Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos" . 

Que, así también el artículo 41 ºde la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
prescribe: "Los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos 
de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno 

para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional". 
Y después de las liberaciones de los señores regidores y puesto a votación el Concejo 

Provincial por mayoría aprobó el siguiente: 



I 
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ACUERDO: 

Artículo Primero.- APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA 

PROMOCIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA TARJETA DE CIRCL)LAqóN POR ESPACIO DE 

TREINTA {30) DÍAS HÁBILES. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Transporte, Seguridad Vial y Licencia de 

Conducir el cumplimiento de la presente Ordenanza. 

... . •• Artículo Tercero.- DISPONER a la Secretaría General la publicación de la presente 

j,stc ARtA)~t rdenanza Municipal en el modo y forma de Ley, de conformidad con el establecido por el 
\ ERA~/: .. j humeral 2 del art . 44º de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

J -~' Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la publicación de la 

presente Ordenanza Municipal en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Mariscal 

Cáceres. 

Regístrese, Comuníquese, .Publíquese y Cúmplase 


